
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal de pertenencia Rad. 11001400305320210056500 
 

Revisado el plenario, para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que se 
realizó el emplazamiento de las personas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 
de la demanda, y durante el termino legal, nadie compareció. 
 
Se advierte que pese a que en numeral 1° del auto de fecha 13 de octubre de 2022 se 
dispuso que, una vez acreditada la inscripción de la demanda, se ordenará la inclusión de la 
valla, conforme el numeral 7° del articulo 375 del C. G. del P., por secretaria se procedió con 
la inclusión. La Juez resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la inclusión de la valla realizada por secretaria, por haberse realizado 
previo a la inscripción de la demanda, lo anterior de conformidad al inciso final del numeral 
7° del articulo 375 del C.G.P.  
 
2. Requerir a la parte actora, para que, en el término de treinta días, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, con base en lo preceptuado en el artículo 
317 del Código General del Proceso, acredite cumplimiento a lo ordenado en el auto 
admisorio proferido el 24 de mayo de 2022, respecto el diligenciamiento de los oficios 
librados y remitidos el 14 de julio de 2022. 
 
Notifíquese,    

                                                                       

 
Juez 

 
         

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
 BOGOTÁ. D. C.  

La providencia anterior se notifica por Estado No. 048 fijado en el Portal Web 
de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 21 - marzo - 2023 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

 
 


